
Resolución de la Asamblea de Delegados celebrada los día 30 

de Noviembre y 1, 2 de Diciembre de 2010, sobre Seguridad, 

Salud Laboral y Ambiental. 

Los Representantes de los Trabajadores, presentes en la Asamblea de Delegados 

denuncian la política, que la Dirección de la Empresa, esta ejerciendo en Seguridad y 

las carencias y presiones que sufren los trabajadores.  

La Dirección de Seguridad no actúa con la debida diligencia, ante los requerimientos de 

los Representantes de los Trabajadores, (ejemplos: tirak sin control, medición y 

protocolo de altas temperaturas en montaje y reparaciones, tomar medidas 

preventivas para minimizar los riesgos detectados en la Evaluación de Riesgos 

Psicosociales, … … …)  pero sobre todo no actúa cuando el trabajador está solo, lo que 

en varias ocasiones nos ha llevado a sufrir accidentes que no han podido ser atendidos 

con la suficiente celeridad, como el que se ha producido en  Santiago de Compostela 

donde un compañero de mantenimiento en horario de trabajo, sobre las 17:30 h., 

sufrió un derrame cerebral  quedándose sentado en las escaleras de la sala de 

máquinas y no fue auxiliado hasta el día siguiente  a partir de las 9:00h. 

Lamentablemente este compañero, después de un mes en estado crítico, ha fallecido. 

 Hechos como este demuestran la peligrosidad de trabajar en solitario y exigimos que 

el Servicio de Prevención actué como la ley  indica y que el abandono por parte de la 

Dirección de la Empresa de sus funciones, no deriven en sucesos similares.  

El Servicio de Prevención tiene que ser independiente para poder realizar su labor y no 

debe dejarse influir por criterios (económicos, productivos) que prevalezcan sobre el 

interés de la seguridad de los trabajadores,  esto ocurre porque el Servicio de 

Prevención depende de la Dirección de Obras.  

También pedimos que la Dirección actúe como exige la ley de Prevención de Riesgos 

Laborales y nuestro Convenio Colectivo, donde se dice, en los principios generales, 

que hay que evitar los riesgos y solo en último extremo, y de  manera transitoria, se 

usarán los equipos de protección individual (EPIs) y no al contrario, como se está 

haciendo en ZOSA y AESA.  

Exigimos un cambio en la política de seguridad y que se deje de culpabilizar  y 

responsabilizar a los trabajadores de la falta de eficacia en Seguridad, Salud Laboral y 

Medio Ambiente de la empresa.  

 


